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PODER LEGISLATIV·O 

DECRETO NUMERO 40 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artlmllo 1•-Ainpw la siguiente Asignación del Presupuesto Ge!le1'al 
de Egrescs e Jngl'eSOS VJgente : . 

1 

TITUW 4-04-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

SERVICIOS PERSONALES 

Ul 11 01150 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . . . . L 5.200.00 

AJIPUACIONES A WS SUELDOS QUE APARECEN EN EL "ANEXO 
DESGLOSADO DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES" 

Actividad 01 

Representación Diplomática 

ESPAÑA 

Deecripci6n 

Aju.te 

Meuual 

Ajaste ....... 
0053 00055 000103 E Agregado Cultural L 1.300.00 L 5.200.00 

~~ulo 2'-La Ampliación anterior se transfiere de. la siguiente 
on del Presupuesto General de Egresos e Ingresos VIgente: 

TITUW 4-06-1 

RAMo DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Programa 2-01 

TRANSFERENciAs CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

TRANSFERENCIAS 

Gratificaciones Personales 

<:odntraparte estatal para atender a Jo estable
t> 0 en las Leyes de Jubilaciones y Penaiones 

pasa a la· página N9 6 

CONTENIDO 

Decreto N9 40 
Agosto de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 116 al 126 

Enero de 1971. 

AVISOS 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Concluye el Acuerdo N9 116 

Quinta: .Asimismo, la E. N. P. podrá cer
car el inmueble arrendado, dejando en tal 
caso una via de acceso a la calle para uso 
del arrendatario. 

Sexta: El pago de los servicios municipa· 
les de agua, alumbrado públicO, tren de aseo, 
bomberos y teléfonos, que por otros servi· 
cios (luz pr1v3.da, etc) también serán por 
cuenta del Arrendatario. 

Séptima: la violación por cualquiera t.Ie 
las partes a las Cláusulas estipuladas en el 
presente Contrato dará lugar a la termina
ción del mismo, de conformidad a las dis
posiciones del Articulo N"' 51 de la Ley de 
Inquilinato. 

Octava: En todo lo no previsto en -e-1 
presente Contrato se estará a lo dispuesto 
con el Código Civil y Ley de Inquilinato. 
En fé de lo anterior, firmamos en Puerto 
Cortés, a los quince dias del mes de no
viembre de mil novecientos setenta.-Ricar
do Reyes. C.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estad-o en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ylrgilio Urmf'neta R. 

Acuerdo N• 117 

TegueJgalpa. D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato W 7, que mee: 
"Contrato de Arrendamiento.-N"' 7.-El 

Ministerio de Gobernación y Justicia de 1:J. 
República de Honduras y el Sindicato Uni-

Pasa a la página N? 6 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma· 
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
eituado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado ron cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de 1\fartínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus re!'pecti\'as cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made. 
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es· 
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera. madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas •odas tienen servicioE~ 
sanitarios, baños y demás ifldispen
'ables; h) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. o. Hondnraa, O. A. 

24 DE JUNIO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEtlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOREDA MErJWCA 
Cozapra c......, v ..... c ... ,.. V-

U. S. D6lar ...... ····- L 2.00 L 2.~ L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6a Scdv. ............ 0.'7920 0.80 0.80 --o-- omo 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 200 --o-- L98 2.00 
Colón c. R. ······-······ 0.29S868 0.301887 0.301887 --o-- 0.298868 0.301881 
C6rctobaa .... 0.282857 0.285714. 0.285714 --o-- 0.282857 0.28S714 
Peeo Mexicano .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- --o--
Om:CI Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy fgu~ a: SI.IOS g~mDGa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ...................... ··········--··--
F=oo - _.,, ............ ___ _ 

Franeo Belga ............ ··························--·-----
Franco Sui%o .... ············-··········"'·"·~·-··--
Marco Alemán . 

Corona Sueca ............................•.•........ , •. _., .... _ 
Lb·• ......... _ _., ......•. _________ ,,, ..... -

Peseta ................... ···········-·-···-···--.. --"·--
Dólar Canadiense _ ·········-··-··-······-··-··-
Y•n 

NOTAS: 

DOLIUIE8 
• 2.4195 

0.1810 
0.0200&5 
0.2«7 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
000!603 
0.01« 
0.9775 
0.11028 

LEMI'DUUI 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
Oll032ll!l 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

1.-Los glroa en D61"""' llbradoe a cargo ele ban0011 - oerAD ...,..,.¡¡. 
- al tipo de cambio de CCR. 8.UG por D61ar. 

2.-La.a cotizaciones no otlclalets eon toJna4aa del !nfonne eemanat del Flr8t Na· 
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulacloneo ftoontertzu. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la pa.r de Ju moneda.lll cenb'oa!ne:rtcan&l. 

t. -El Banco Central de Honduna comprarj! la Plata producida en el pa111 al pre
do de Nueva York. mert011 loe gutoe que oealdone m manejo. 

]J¡¡ 
forma triangular . 

f . . d • que tleut 
per ICie e doscient 1IIl¡ .. 
d d ... ., .. 

as, marca o con el n· ~ 
el plano de lotifica . ~o lino • 
)" . CIOO ~. 
~mi.~ado2 así: al X arte, con t;;;;;"' 
h 

asidJO avala y lote niÍJnero ' ,¡, 
ere eros de Santos Soto· al "" ~ 

la carretera de Casama~ Siu, "* 
varas, treinta y cinco ceatésllUd, !tJ; 

v_ara; al Sur~ste, con solar :" ~ 
ho Zavala, mide seis var B.,¡ • . as, eua.... 
Y un centesimas de vara; al Est, 
rretera de Casamata y lote n·'"' 
do~ d• herederos de Santo Soto'-" 
tremta y dos varas .. L_. • !lit 

.. • vcuo:ma v ,¡, 
centesimas de vara y· al 0e · 

• • ' ' ste. lto 
rreno de Basi!w Zavala mide ·. . . .... 
tmueve varas veintidós centésimas t 
vara, dentro del rnismo existe 

111 
ca~a de paredes deladrillo y piedn; 
mas otras tres casas construid~ to d 
mismo terreno; inscriro el tiominio 1 
favor de la señora Dionisia P '"' 
Elvir. con el número 110, folios ll\ 
a 122 del Tomo 76, del Registro~ 
la Propiedad Inmueble de este de¡Jo
tamento; al márgen de este ,. 
su propietaria inscribió las si¡uÍOi! 
mejoras; una casa de paredes depio 
dra y ladrillo, compuesta de Ulli.U, 

un dormitorio, cocina, un callej00t11 
gradas, un servicio sanitano, lill 
cuarto, dos piezas de casa, un I'JlÍI 
una terraza, dos halcones o Venllll, 

todo cubierto con tejas y enladrillall 
de cemento, cielo machihembrado,;. 
tado de aceite tiene además una polo 

de agua y la;andero. Los inmudlt 
descritos han sido traspasados a !• 
Zavala Ponce Isabel Zavala P<11 
Manuel Zavala Ponoe, Luis blfj 
Ponce. Basilio Zavala Ponce, ¡,¡, 
Zavala Ponce y Valentín ZavalaPtll. 
como herederos ah intestato de la t 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e Wail 
el dominio a su favor bajo los_. 
ros 34 y 33 folios 62 al 63, T• 

, R . '' 233 del mencionado eg!!lrOd .. 
' fectivo P'P rematarán para hae<r e . ·,ro, ~il 

de la cantidad de: Vemb . 
111 

Ciento Treinta y Nueve Lemr ¡, 
Cuarenta y Nueve Centavos 
pira (L 22.139.49), que~~~-::: 
de capital e intereses, 8011 111 ¡,.. 
los señores: Juan Zavala r.:;;. .. 
he! Ponce Zavala, en so • )lit 

1 d·r nta ,¡;ora 
herederos de ~ I u _..,. Cr 
nisia Ponce ElviT, a las 11111' 
delia Travieso de. A_..,~ ~ 
Travieso de Fernándes- •. ~ 

riJiell
que por tratarse de P t-•' 
no se admitirán pootura' .. at 
bran las dos terceras ~ -'' 
lúo de dichos inDiudJiel. 
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~GA 
,Y d . Sesenta M i 1 El infrascrito, Secretario del Juz-

o-dt a la sUJII•. ~~a D. C., 23 gado Primero de Letras de lo Civil, 
llJI!'iras.-T~ ' de este departamento, al público en 

go de Procedimientos. --Gracias, Lem
pira, 31 de agosto de 1971. 

E. Hércules R., 
<le~ tle 1 · general, y para los efectos de ley, ha

ce saber: que en la audiencia a veri· 9 S. 71. 
ficarse en el local que ocup& este Des-

/. [Jmj4mín ~ruz C., 
Secretan o. 

Secretario. 

Del,; A., a!l7 S. 71. -
D ini ascrito Secretario del Juz

...1. de ~tras i• de Jo Ci~il, del de• 
!""" nto de Franciseo Morazán, al 
:::;: en general, hace saber: que 

diencia a relebrarse el día vier-
01 au ~ 1 . 

"- de septiembre ue cornente 
~~ 1 -• las nueve de a manana, se 
1110' a b 1 ,..tará en pública s u a s t a e 
~piente inmueble: "Una fra~ción de 
lerrefiO situada en la Coloma Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
oóo superficial de quinientas varas 

011drada~ con los límites y dimen
siones si~ientes: al Norte, l i mi t a 
"'inte metros, con resto del lote de 
propiedail del señor Isidro Matamoros 
Alvam, de donde se desmembra esta 
fra<rión; al Sur, limita veinte metros 
..,lote de propiedad de Blanca Bar
jum de Chinchilla; al Este, limita die
cmete metro¡, con cuarenta y tres cen
timetros, con el Centro Médico F ar
uéutico y lote perteneciente a doña 
lllhel viuda de Lara, calle de por 
lledio, y; al Oeste, limita diez y siete 
lllllroo con cuarenta y tres centíme
l!oo, oon lote perteneciente al señor 
Lidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble lllleriormente descrito se encuen
tra Ílll<rito a favor del señor Francis
'" Heriberto Matamoros flores con 
~N' 155, folios 194 a!195 del Tomo 
ll'l del Registro de la Propiedad de 
!!le depart~mento, y se rematará para 
"""' ~fo;cbvo el pago de la cantidad 
t,:':mtldt\s Mil Seiscientos O eh o 
~ l::,~ con_Ochenta y Seis Centavos 

pua, Intereses y costas que el 
:t!tamoros flores, es en deberle 
• S La Capitalizadora Hondu
~ 

0
· ~-· representada por el Abo

a llll•l Casco L. Se advierte que 
P<> trata,.,., de prl· ¡· . . • ,. aL·. mera 1cttacwn no 

umlhrán • 
1 posturas que no cubran 
.. do. t.,.,. de • 
':..J. • ' partes avaluo de ,,.,. lllmu.hl 
'"'idad e, ~1 cual asciende a la 
l-~· de Tremta Y Cuatro Mi 1 
._,.."" fijado de · P<> la, ' común acuerdo 
17' .::rtes.-Tegucigalpa D C ,. -..-o de 1971. ' · ., 

J. lkrtiarnin Cruz C 
Secretario. .. 

Q.l !a A., ol 9 S • 71. 

cho, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi
vale a dos mil doscientas ochenta y 
tres manzanas, siete mil trescientas se
tenta y nueve punto treinta y ocho va
ras cuadradas, limitando: al Norte, 
con terrenos de la Hacienda de Si-

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
lempira, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veintidós de agosto del corrien
te año, este Juzgado dictó sentencia 
declarando a: José Arcadio Herrera, 
heredero ab intestato de su difunt" 
padre natural, el señor Inocente Herr~
ra, y se le concede la posesión efec
tiva de herencia, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios o ah intesta
lo, de igual o mejor derecho. Artículo 
1043 del Código de Procedimientos. 
-Gracias, Lempira, 31 de agosto de 
1971. 

E. Hércules R., 
Secreuzrio. 

gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Abajo; 9 S. 71. 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, 
el dominio a favor de los menores: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Once Mil Lempiras 
exactos (L 11.000.00) .-Tegucigal
pa, D. C., 2 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Dei 7 al 30 S. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
le Juzgado con fecha veinte de agosto 
del corriente año dictó sentencia de
clarando a: Fran~isco, Adán y J'duar
do Hernández Muñcz, herederos testa
mentarios de su difunto padre Adolfo 
~fuñoz Guillén, y les concede la pose
sión efectiva de herencia. sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho. Artículo 1043 del Códi-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintisiete de agosto del co· 
rriente año, este Juzgado dictó sen
tencia declarando a: Juana Miranda 
v. de Memhreño o Juana de Dios Mi
randa v. de Membreño, heredera ah 
intestato de su difunto sobrino legí
timo Daniel Miranda, y le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos testa
mentarios o ab intestato de igual o 
mejor derecho. Artículo 1043 del C6-
digo de Procedimientos.--Cracias, 
Lempira, 31 de agosto de 1971. 

9 S. 71. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinticinco de jn
nio del presente año, dictt t;entencia 
declarando al señor Manu<'l Santos 
Cruz, heredero ab intestato de la se
ñora Petronila Cruz. y le concede la 
posesión efectiYa de la herenc: n, .. : •1 
perjuicio de otros hert>deros de- igual 
a mejor derecho. 

José Francisco Aceituno,. 
Secretario. 

9 S. 71. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL de fábrica nacional h ~ 
marca de fábrica de 00~. de~ 

DOIDlllad¡. 

De confonnidad con el Código de Comercio vigente, al 
público se anuncia que con fecha 27 de agosto de 1971, y en 
Escritura Pública autorizada ante los oficios del Notario 
Tomás Moneada Fornero, se constituyó la Sociedad Mercantil 
denominada: AGENCIAS DEL PACIFICO Y ATLANTICO, 
S. DE R. L., que también usará las siglas APATLAN indis
tintamente, que tendrá por objeto: establecer y operar 
agencias o representaciones aduaneras y navieras para cual
quier tráficoo transporte: contratar trabajadores, como in
tennediaria o patrona; adquirir bienes de toda especie y 
realizar actos comerciales, civiles o laborales, y cualquier 
otra actividad de lícito comercio. 

Su domicilio será la capital de la República, e iniciará 
sus operaciones con un capital de Cinco Mil Lempiras. 

9 s. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo. 
mía y Hacienda.-En representación 
de la compañía Colombiana de Dis· 
cos, S. A., una corporación organizada 
y existente, conforme a las leyes de 
la República de Colombia, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Mede. 
llín, Colombia, Estados Unidos de 
Colombia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro, como marca de fábrica na
cional hondureiia, de la marca de fá
brica denominada: "Zeida'', según el 

clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am. 
para, distingue y protege grabacio· 
nes musicales, discos y fonogramas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a las cajas, pa-

LA GERENCIA 

-· quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se acompañan los demás docu· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de abril de mi] novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
ne! N' 123". Lo que se pone en co· 
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 
de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.· 

19 y 30 A. y9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso~ se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía.-En representación de la com
pañía !lferck & Co., Inc., una corpora· 
ción organizada y existente~ conforme 
a las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y co. 
merciantes domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah
way, Estad<> de Nueva Jersey, Estados 
l!nidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como marca 

BONLAM 
palabra, según el clis. 
d. . . • e, marca 

Istmcwn de tarnañ '- IJUt sin . 1 o ,co..,, o <;.,. 
especia ' ampara, distingue ..q 
una preparación med' · 

1
Y Pr'"!! . . Icina de 

vetermano en general 1l!cl 
l . f" , marca .... ap Ica o IJa a los artículos ""• 

duetos mismos 0 a lo Y pro. . ' s envases . 
p1entes, receptáculos frllSeos ·r:: 
botellas, cajas latas' P""'~' ' ' ..., .... te~ 
paques, sacos, fardos hui•~ •, ea> • , "" y ..... 
ton~s que. los contienen, por lliedio 
de 1mpreswnes, grabados, eti'llletlt 
marbetes, placas, relieves, eslaapt. 
dos, estarcidos y en las otras 1..,... 
y modos generalmente acostumh '·· 

l . n .. 
en e comerCio y en la industria, 
ra todo lo cual se agregan loo .Ie!:; 
docu~en~os de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., vemtwcho de junio de mil """ 
cientos setenta y uno.-(f) ]o~;, 
del Durón, Carnet N' 123". Lo '1" 
se pone en conocimiento del públi. 
para los efectos de ley.-Tegueigalpt 
D. C., 3 de agosto de 1971. 

AdánUpsi'IB, 
Registrador 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de P• 
tentes y Marcas de Fáhri~ <lepo
diente de la Secretaría de f.t:oodoía. 
hace saber: que con fecha 1m dt 
agosto de 1 año en curso, se admilió 
la solicitud que dice: ''Registro Y lit
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Et> 
nomía.-En representación de Ia..
pañía The Sherwin·William& ÚIIIII"' 
ny, una corporación org~ ~ 
existente, conforme a las ley it 
Estado de Ohio manufactue<O'.. 

. , . t con ofiClOI' 
dustnales y comerCian es, W 
en 101 Prospect Avenue, N. 00": 
la ciudad de Clevdand, ~g¡értl. 
Ohio, Estados Umdos de Sta<' 
'egún el poder que obra en~ 
taría de E s t a d o, respelU reP" t 

comparezco a solicitar el ¡¡briet ~ 
depósito de la marca de 
naminada: 

PARED8 
. • forlllt al ~ 

según el chse Y ':"" N' 2401~ • 
certificado de reg¡stro la (}lic:ÍII; 
8 de marro de 197l,·dede~ 
la Propiedad Industnal · 
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:;;;P • .J: ... ;nción de tamaño, 
'""' SID 0J0U d · .....,. ,--:- • 

0 
especial, a111para, 1&-

,.lor o .n.en en general toda claae 
. y protege . tiliP' teriales para pmtores, 
depiDIU'85 Y~!ica 0 fija a los ar
,..,.. que .:duetos mismos, o a los 
tí<ulos YP . ·entes receptáculos, la· 

.. - recipl ' eD\·..,._:, aquetes, empaques, sacos, 
ti! ,<AJ~uhos y envolto~ios qu_e los 
f~, medio de 1mpreswnes, 
. ~:...on por 
CUU"'""'- ' • etas marbetes, estam· 

,hados eUqU o 'd 
(! ¡ relieves estarc1 os Y 
pados, p acasform' as y d.odos general· 

las olras . 
"' tumhrados en el comerciO 
!I<Dte1:':duslria, para todo lo cual 
Y "' an los demás documentos de 
~~egucigalpa, D .. C., veintiocho 
de . . de mil novecientos setenta Y 
.:(f) Jorge Fidel Durón, Carn~t 
N' 123 •. Lo que se pone en conoci• 
liÍtlliO del púJ!lico para los efectos 
de ley. _ Tegucigalpa, D. C., 3 de 

~·de 1971. 
Adáll López Pineda, 

Registrador. 

19 y 30 A., y 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tontes y Marcas de Fábrica, depen· 
cliente de la Secretaría de Economía, 
U.. saber: que con fecha trece de 
...., del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco· 
DOmÍa.-En representación de la com
pañía The Coca.Cola Company, una 
eorporación organizada y existente, 
i:onlorme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros industria
les y comerciantes, con Óficinas en 
310 North Avenue, N. W., en la ciu
dad de Atlanta, Estado de Georgia, 
F..tados Unidos de América según el 
poder adjunto, respetuosam~nte com· 
pare""' a solicitar e) registro y depó
•to de la marca de fábrica denomi· 
nada: 

STATUS 
~· eldclisé Y conforme al adjunto 

30 ~~ 
0 de registro N' 21.810, del 

...,. . Ciembre de 1969, de la Di
~~:ri~eral de Industrias del 
d.i p . e Industrias y Comercio 

eru marca . d' . d laaaño ' que s1n lShnción e 
,colorodi- . 

Pira, di•tin seno espeCial, am-
aloobó¡¡~ gue Y protege bebidas no 
cioaes ' llr~s Y otras prepara
llarc~a fabricar. dichas bebidas, 
lllioalos que se aphca o fija a los 
•• •a 1 y Proilctos mismos, o a los 

es · · 
' lllclpientes, receptáculos, 

Viene de la página N9 1 

para los Empleados y Funcionarios del Poder 
Ejecutivo, y del Magisterio y que será distri· 
buido a Jos correspondientes Institutos Nacio-
nales de Jubilaciones y Pensiones . . . L 5.200.00 

Artículo 3·•-E! presente Decreto entrará en vigencia el dia de su 
aprobación . 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintisiete días del mes de agosto de 
mil novecientos .setenta y uno . 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese . 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

• 

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmentes acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo ]o cual se agre
¡>;an los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet .. 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1'3 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de CháVf'Z. 
Sub-Registradora. 

19 y 30 A., y 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Rca Corporation, una corpora .. 
ción organizada y existente, conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros industriales y comer
ciantes domiciÜados en y con oficinas 
en N" '30 Rockefeller Plaza, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 

Elio Y.-troza M. 

York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: "AccuColor", y Diseño, 

según el clisé y conforme al certifi
cado adjunto del registro N' 903.410, 
del 1' de diciembre de 1970, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege aparatos de 
televisión que incluyen juegos recep
tores de televisión y partes compo
nentes de los mismos, registradoras 
de televisión y !"US partes componentes 
para los mismos, marca que sin dis
tinción de tamaño, se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o a 
las cajas ,cajones, paquetes, empa· 
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas Y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio v en la industria, para 
todo lo cual ~e agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C .. treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorge 

Fidel Durón Carne! N' 123". Lo que 
se pone en ~onocimiento del público 
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para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

19 y 30 A., 9 S. 71. 

Viene de la 1 a Página 
ficado de Trabajadores de la Standard 
Fruit Company. Por medio de sus legiti
mas Representantes hemos celebrado un 
Contrato de Arrendamiento sujeto a las si
guientes Cláusulas: 

Primero: El Sindicato Unificado de Tra
bajadores de la Standard Fn.Jit Company 
da en Arrendamiento al. Ministerio de Go
bernación y Justicia de la República de 
Honduras, un local o apartamento loca
lizado en el segundo piso de su Edif!Cl') 

Sindical ubicado sobre la Avenida La Re
pública. entre sexta y séptima calles de La 

Ceiba. 

segundo: El plazo de éste Contrato es el 
de un año que se computa a partir del prl

mero de enero de mil novecientos setenta y 
uno y que vencerá el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta Y uno. 

Tercero: El Inquilino pagará la renta 
mensual de setenta lemptras, por mensuali
dades vencidas, siendo entendido y conve
nido que la falta de pago de una de ésas 
mensualidades hará caducar todo plazo y el 
propietario podrá ecigir la inmediata deso
cupación del local, incluso sin necesidad de 
promover el juicio de deshaucto correspon

diente. 

Cuarto: El local alquilado se destinará 
exclusivamente para el servicio de las Ofi
cinas de la Dirección General de Migra
ción y el inquilino se compromete a man
tener y entregar ese local en el buen es
tado en que lo recibe. 

Quinto: El Inquilino pagará el gasto 
de Energia Eléctrica consumido por las 
Oficinas que ahl instale, y serán de su
cuenta las mejoras que introduzca. 

Sexto: Para todo lo regulado en éste 
Contrato las partes se sujetan a la Ley 

de Inquilinato. 

Séptimo: El Ministerio de Gobernación 

y .Justicia de la República de Honduras, 

por medio de su legitimo representante 

acepta el presel'lte Contrato de Arrenda

miento regulado en las Cláusulas anteriores. 

En fe de lo cual firmamos este documento. 

por duplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, 

Distrito Central. a los catorce dias del 

mes de dif'iPm"::re de mil novecientos se

tent.-'1.. El Si:u''!Cato lJnificado de Trabaja

dores de la Standard Fruit Company.
Virgilto Unneneta Ramirez''.--Comuntque-

ae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho.~ 

de Gobernación y Justicia, 

• VIrrfllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 118 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente constitucional de la Re

p6bllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N 9 8, que dice: 

"Contrato de Arrendamiento N'> S.-Nos
otros, Gustavo A. Rivas, mayor de edad, 
casado, Médico y Cirujano, hondureño, :· 
de este domicilio y vecindario, es propte· 
tario de una casa de 30 pies de largo por 
25 pies de ancho. construida de madera, 
casa que consta de dos pisos y se encuen
tra ubicada entre la avenida México y 
Calle José Cecilia del Valle; y el señor 
Ministro de Gobernación y Justicia, de ia 
ciudad capital, hemos convemc'<> celebrar 
como en efecto celebramos el presente 
contrato de arrendamiento, sujeto a las 
disposiciones siguientes: El señor Gus

tavo A. Rivas, por tenerlo así convenido, 
dá en arrendamiento al Ministro de Go

bernación, la planta alta de la casa de 
habitaci@n antes mencionada, construida 
de madera, techo de zinc, con' las dimen
siones arriba apuntadas, dividida en cua
tro piezas conteniendo además servicios 
sanitarios y baño y a la vez un corredor 
que mide a. los lados Norte y Oeste cinco 
(5l pies de ancho por 30 y 25 pies de 
largo por los mismos rumbos respectiva
mente las piezas aludidas serán destina
das para las oficinas de Migración de 
esta ciudad puerto, contrato CTue queda 
bajo las siguientes estipulaciones: a) El 
plazo será de un a.i\o a partir del dia de 
hoy 101 de enero de mil novecientos seten
ta y uno, proiTOgable dicho plazo median
te el simple cambio de notas por medio 
de las cuales el arrendatario con la. anti
ctoación de auince días por lo menos, ma
nifieste su intención de 'Prorrogar el con
trato lo cual debe ser contestado por el 
arrendador, aceptado o nó en el término 
rle treinta di as: b) La renta será de se
tenta Tempiras (L 70.00) mensuales. Es 
entP.nrlirlo oue para. los efectos del pa~ 
del alquiler, el mes principiado se consi
derará como mes terminado; e) El local 
arrendado lo destinará el inquilino para 

instalar sus oficinas de Migración; d) El 

local lo recibe el inquilino en buen estado 

de servicia. Y en fe de lo cual, firman 

el presente contrato de arrendamiento, en 

la ciudad puerto de Tela, departamento 

de Atlántida, en el primer día del mes 

de enero de mil novecientos setenta. Y 

uno.-Tela Atlántida, 1 de enero <le 

1971.-Propietario, Doctor Gustavo A. Rf

vas B., Identidad N~ 92, 92. 2.-Vlrgllio 

Unnenetfo. R.-Ministro de Gobernación Y 

.Justicie.''.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho! 
de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. c., 14 de ftlert 

El Presidente Conau¡,c~ona¡ "'11:: 
pública, "' la 11. 

AClJERoA: 

Aprobar el Contrato N' 9 ' .... di<> 
"Contrato de Arrendamlen 

cal NQ 9.-Nosotros: Gazy ~da la U.. 
mayor de edad Casado co ' ~ ' . .,._ .. ~ 
duref!.o, y vecino del municipio ...,¡;. 

por Ull8. parte y el Licenciado de lore 
meneta Rarni.rez en re Vbttha tt. ' P._tac;;, 
Gobierno de 1a República, en BU ~ 
de Ministro de Gobernación C8l'iete
mayor de edad casado ., •-~ "":~_JUI!í:á, 

' • ~n'-"400 & 
recho, con domicilio en Tegudga] en 
quienes manifiestan que han :n~ 
e~ ~ele1brar, como al efecto lo haooo., "' 
Slgu en e contrato de arrendamiento· 

Primero: El señor Gazy c. Bendeó: 
que es dueño y legítimo propietario te tm 

local ubicado frente a la Agencta del Dan. 
co Nacional de Fomento en el centro dt 
l~ ciudad de Yoro. 

Segundo: El sefior Gazy C. BendeQ. 

manifiesta que en este acto dá en &rft!!. 

rlamiento al Gobierno de la Reuúb~ ~ 
inmueble aludido bajo las siguiente& r.1q. 

sulas y condiciones: a) El plazo del U!'!rt

damiento es de un ·(1) a.iio a partir 111 

prunero de enero de mn novede!ltoJ 
setenta y uno hasta el treinta y uno fU: 
de diciembre de este afio, el euaJ polií 

eer prorrogado por igual Uempo (le lt 

mún acuerdo y sin necesidad de DIMt 

documento, continuando en este ea10 • 

gente las mismaS condicloDel elttpulldll: 
b) El precio de este arrendsmlento a * 
cincuenta lempi.ral (L 50.00) por • 
sualidades vencidas y eonaeeutivu e 
el flrrendamiento hará etectlvo al * 
Gazy c. Bendecl<, lin neceoldsd de -
rimiento alguno y que prtnclpiará 1 ,.. 

gar a partir del mes de enero de nill• 
vecientos setenta Y uno; e) LA f!llb. * 
pago de dos mensualidades. d&ni ~ 
a1 arrendador para conatdei'Srte ~ 
nado el plazo Y exigir la rerii~w ., 
inmueble. rescidiéndose este con ~ ti 
Este inmueble será destinado 

Oftcinfll de Y\1''""'* arrendatario p::~ra ...,.... 
bli~ a f!l~,. e) El Arrendador se o - ¡lf !11" 

- "- buen esta~ 
IP Cf!S~ PM"endau<:~. en ~ 111 
~cio. l-1::-riendo el a~d~ 1~• Jrw't' 

. S f!'Cce"'OU 
rP.n~r:>rfnnes necesan.R ta. del ~ 
tivas que serán por cuen ~ trfJ 
tario, salvo que los deteriOl"'O. de,_ 
dichas reparaciones proviJUe!ID tsJI}III 
mayor o cSJIO fortuito. sá ~ t 
no será responsable el del _.-. 

los deterioros provinl::do. .. ~ 
uso, mala calidad del dt rJfll' 

Jos defect:ol del suelo o pOr 

trucctón. Jt 
jadO u,.,...... 

Terct>ro: El ucenc ~-
m.irez: Que es cierto lo fi.t , 

las claÚ.sulas anterlOrel de-.w. otJI1I' 
todaS ,.,. ,_ -~ r/11 

y Jo acepta en ~ 11 • 
dose a 1 cumpttmlento 'pOI" ~ 
sus estioulacionea Y ~ dll ; 
este acto del local 11 ~ 
miento. En fe de todO 
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r ,eguridad de ambaS par-
-- Y para ~nte documento, 
,..- ·-'""el P•-· 
-. ,. ~~ Toro, departamento de 
~ » cindili. diaB del mes de diciem-

• k>' - te ta ante tes-filO· novectentos se n , 
,.. do me ---'-"-VJrllllo u..---c.-:'::·.-O>"'•nfqueoe· 

O. WPEZ A. 

. de EstadO en tos Despa

~-· • ¡,ernadón y Justicia, 
"""do G<>-

VJr¡illo unneoeta R. 

-
AcUil'dO N' 120 

TfCUeig"a.~:», D. C., 15 de enero de 1971. 

El Preai.iellte COnstitucional de la Re

pública. 
ACUERDA: 

AprObar el contrato de Arrendamiento 

N" 10, que dice: 

"Contratj de Arrendamiento N{l 10.-
N_,trol BlanC& Bendafla de Chinchilla, 

ma.ver d~ edad, casada, hondureña por 
nacimlent:: y vectna de este lugar, es 
proptetan:;~ de una casa de 35 varas de 
1a.rg0 · po: 15 de ancho, construida de 
aOObe y ,~· señ.or Miniatro de Gobernación 

v Justic1; de la ciudad capital, hem9s 
convenid' ~elebrar como en efecto cele
bramos ¡;, presente Contrato de Arren
dmientc .rojeto a Jas estJ.puJaciones si
guientes: !.a sedara Blanca Bendaiía de 
CI'Jnchil:;. por tenerlo así convenido dá 
en. a.rrenk:niento al Ministro de Goberna
ción. la <:'Sil. con las especificaciones an
tes det · ias. que será destinada para 
las OfL,- '.3 de Migración de esta ciudad, 
bejrl lPs 3:~ientee estipulaciones: a) El 
plazo ser·, 1e un atto contado a partir del 
primero :,'" enero al treinta y uno de di
c~h!'e · 7 1971, prorrogable dicho plazo 
rnf' 4 ;~r·· o.~ stmple cambio de notas, por 

mtdJo c · las cuales el arrendatario con 
la antic· ·dón de quince (15) d!as por lo 
me.~ .. · · ~ifieate su intención de prorro
rar el .· ~trato, la cual debe ser contes

tlda pü~ el Arrendador aceptando o nó 
ert el té~-.ino de treinta diaa· b) La renta 
lerá~ ' 

L 50.00. ka entendido que para 
loe efe. .• -'J del 
~ · · pago del alqui1er, el mes 
~ .!.! se considerará. como mes ter

lllinado, -1 El local arrendado lo desti
lltrá el . "~luir ,u " · lllO Para instalar sus Ofici-
- "" '-!',.. i6n ifl!!. T - ·~ e ; d) EJ local Jo recibe el 

u~n~,; -';!\ buen estado de servicio. y en 
ft 1\e Jo ~,.al f'l---

- ' ¿uuuw el preeente contrato 
fll1 la C!.;,¡jad de ' 
&. Comayagua, al _primer 

•1 :rea d 
..__ .: e enero de mU novecientos 
' • . 11110·-llluoea B. de CblnehUla. 
-r:>uoo- "" 
" · Edlticfo.-VIrwtllo Urmene· 

1.-"~or lllnlotro de Gobernación". 
~ 

O. LOPEZ A. 

Acuerdo N~ 121 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato de Arrendamiento 
N 9 11, que dice: 

"Contrato Privado de Arrendamiento de 
parte de una casa de habitación en aldea 
Las Manos, municipio de El Paraiso 
N 9 H.-Nosotros: Virgilio Unneneta Ra
mirez y Francisco Romero, ambOs ma
yores de edad, el primero casado, Abo
gado, domiciliado en Tegucigalpa, D. C., y 
a la vez Ministro de Gobernación y Jus~ 

tlcia y el segundo casado, agricultor y 
ganadero, vecino de El Paralso; el pri
mero actuando en representación del Go
bierno de la República y el segundo en 
su propio nombre, hemos convenido P.n 
celebrar el presente contrato de arrend.a~ 

miento, de parte de una casa de habitación 
del segundo; como al efecto lo celebramos 
de la manera siguiente: 

Primero: El señor Francisco Romero, que 
es dueño de una casa de habitación ubica
da en aldea, Las Manos frontera con Ni
caragua, municipio de El Paraíso, de la cual 
dá en arrendamiento al sef1or Ministro Ur
meneta Ramirez, parte de dicha casa o sea 
una pieza que mide ocho varas y media de 
largo por cinco de ancho, con piso en pla
taforma de cemento, paredes de madera en 
tabla techo de teja y lámina; cuya parte 
de casa limita de la siguiente manera: Al 
Norte: con terreno del mismo Sr. Francisco 
Romero; al Sur: con propiedad del mismo 
Sr. Romero y carretera de por medio; al 
Este: con casa del Sr. Romero y al Oeste: 
con parte de la misma casa Sr. Francisco 

Romero. 

Segundo: El ténnino por el cual dá en 
arrendamiento la parte de la casa que ya 
se deja descrita y delimitada, será de doce 
meses o sea del primero del mes de Enero 
del añ.o 1971, hasta el último del mes de di
ciembre del mismo afio, fecha en que fenece 

el presente contrato; el valor del alquiler 
o arrendamiento de dicha casa, de común 
acuerdo es de (L 20.00) (veinte lempiras, 
que serán cancelados al sefior Romero por 
medio del Gobierno de la República el úl~ 
timo de cada mes en cheques que saldrán 
de la Tesoreria General de la República. 

Tercero: El Sr. Ministro de Gobernación 
Abogado Urmeneta Ramirez, que es cierto el 
contrato de que se hace mérito que Jo acep
ta en todas sus partes, obligándose al cum
plimiento estricto de todas sus elltipulaciO· 
nes dándose por recibido del inmueble en re· 
ferencia objeto de este contrato. 

CUarto: Que la casa en mención que .el 

Sr. Ministro acepta en arrendamiento se 
destinará pam instalar en ella la Delega. 

ción General y que para mejOr proveer se 

anotan los números de los documentos in· 
dispensables en esta clase de contratos; 
Tarjeta de Identidad, Solvencia Municipal 
y Distrital y Constancia Impuesto sobre h. 
Renta: que respectivamente son N" · . · · · . 
Follo . . y Tomo . . . Solvencia Mu
nicipal N" . . . Constancia Impuesto So-

bre la Renta N° . . . . . . y Nv 2, Foüo 30, 
Tomo 1 extendida en El Paraiso. Solvencia 
Mun.icipal N" 457513. Exención Impuesto 
Sobre la Renta N" 29487. Y para constancia. 
firmamos el presente contrato de arrenda· 
rruento por duplicado en la ciudad de Te· 

gucigalpa. D. C., a los veinte y cinco df.as 

del mes de noviembre de 1970 ante los 
testigos que suscriben hábUes 'para ésta 
clase de contratos.~FranclBoo Romero.
Propfetario.-Adán Alvarado Alvarado
Testigo.-SeUo.-Inspector Departanumtat 
dP Migración." -Comurúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 122 

Tegucigalpa, D. c., 14 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R~ 
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N" 12. que dice: 
"Contrato Privado de Arrendamiento 

N" 12.-Nosotros: Dillow S. l3rooks, mayor 
de de edad, casado, oficinista, honduredo, 
natural y vecino de esta ciudad, con cédula 
de Identidad N 9 11 Folio 17 Tomo 1, exten~ 
dido en Roatá.n, y Virgillo Urmeneta Ra
mirez, también mayor de edad, casado. 
Abogado y Notario, con residencia en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., hemos con~ 
venido en celebrar como al efecto celebra· 
mos el siguiente contrato de Arrendamiento: 

Primero: Yo, Dillow S. Brooks, declaro: 
que soy encargado de una casa de habl~ 
tación sita en el centro de la ciudad de Roa~ 
tán, constru.lda de madera de pino con te
cho de zinc galvanizado, divldido en cinco 

piezas, y de éstas doy en arrendamiento 
las dos piezas de enfrente o seo el lado 
Norte de dicha casa, al Ministerio de Go 4 

bernación y Justicia, por medio de su u~ 
tular AbOgado Virgilio Urmeneta Ramirez, 
bajo las condiciones siguientes: a) El pre~ 
cio del arrendamiento de éste es de . . 
(L 70.00) setenta lempiras mensuales, que 
pagará el aludido Ministerio por mensua· 
Udades vencidas, tal como lo manda la Ley 
de Inquilinato en vigencia, y cuando le sea 
pasado el recibo correspondiente con los 
timbres que ordena el Articulo 26 de la 
misma Ley; b) La pieza en mención se 
dá en arrendamiento para la Oficina de la 
Delegacíón de Migración; el El ténnfno de 
este contrato es por un af\o a partir del 
primero de enero al treinta y uno de dt~ 

ciembre de mU novecientos setenta V uno. 

y el cual será o rorro~" do a voluntad de 

amb#ts partes eontrat.antes por medio de 

notas:. 

Segundo: Yo, Virgilio Unneneta Ramfrez, 
declaro: Que en mi condición de Ministro 
de Qobernación y Justicia, ser cierto tod.., 
1o ~nterior eonvenldo y acepto el presente 
contrato de arrendamiento. Ambu partes 
contratantes para constancia., firmamos h 
presente, en la ciudad de Puerto de Roat.An, 
departamento de lslaa de la Bahia, a 108 
veintiocho d1as del mes de diciembre d., 
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mil novecientos setenta.- -I>Illow S. Brool<s. 
.-\'"irgillo Vrmeru•ta Ramírez.-"Comuní

quese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N• 123 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N 9 13 que dice: 

"Contrato de Arrendamiento N" 13.-No
sotros: Gi11Ilenno Hemández Pinto, mayor 
de edad, casdo, hondureño por nacimien
to, vecino de este lugar, es propietario de 
una casa de catorce varas de largo por diez 
de ancho contruida de adobe piso de ladrillo 
de cemento, cielo razo de madera, y el se
fiar Ministro de Gobemación y Justicia de 
la ciudad de Tegucigalpa, hemos convenido 
celebrar como en efecto celebramos el pre
sente contrato de AtTendamiento, sujeto a 
las estipulaciones: El sefior Guillermo Her
nández Pinto, por tenerlo asi convenido, da 
en arrendamiento al Ministro de Goberna
ción, la casa con las especificaciones antes 
detalladas, que serán destinadas para las 
Oficinas de Migración de esta ciudad, bajo 
las siguientes estipulaciones: a) El sefior 
Guillermo Hernández Pinto se compromete 
a pagar los servicios de agua y luz eléctrica 
mensuales, el pla.zo sel"á de un año canta· 
do a partir del primero de enero al tereinta 
y uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno ( 1971), prorogable dicho plazll 
mediante el simple cambio de notas, por me
dio de las cuales el arrendatario con la an
ticipación de quince dias por lo menos, ma
nifieste su intención de nrorrogar el Con
trato. la cual debe ser contada por el arren
dador aceptando o nó el término de treinta 
dias: b) La renta será de lempiras cincuen
ta (L 50.00) mensual. Es entendido que para 
los efectos del pago del alquiler, el mes 
principiado se considerará como mes termi
nado: e) El local arrendado lo destinará el 
inquilino para inStalar sus Oficinas de Mi
gración: d) El local lo recibe el inquilino 
en buen estado de servicio. Y en fé de lo 
cual, firman el presente Contrato, en la 
ciudad de Copán Ruinas, a los trece dfaq 

del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta.-Guillenno Hernández Plnto.
Yirgllio Unneneta Ramirez."--Comurúque
se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VirgUio Unn~neta R. 

Acuerdo N 9 124 

Tegucigalpa, D. C., 14 de *ero de 1971 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N 9 14, que dice: 
"Contrato de .Arrendamiento N 9 14.-Noa-

otros, Herrninio Montoya, mayor de edad, 
soltero, hondurefío por nacimiento y veci 4 

no de este lugar, es propietario de una 
casa de ocho !8) varas de largo por 8 de 
ancho, construida de adobes y el sefior 
Ministro de Gobernación y Justicia de la 
ciudad capital, hemos convenido celebrar 
como en efecto celebramos el presente con

trato de arrendamiento, sujeto a las esti
pulaciones siguientes: El señor Henninio 
Montoya, por tenerlo asi convenido, dá en 
arrendamiento al Ministro de Gobernación, 
la casa con las especificaciones antes de
talladas, que serán destinadas para las 
Oficinas de Migración de esta ciudad. bajo 
las siguientes estipulaciones: a) El plazo 
será de un afto contado a partir del prime
ro de enero de mil novecientos setenta y 
uno, prorrogable dicho plazo mediante E"l 
simple cambio de notas, por medio de las 
cuales el arrendatario con la anticipación 
de quince (15) dias por lo menos, manifies
te su intención de proiTOgar el Contrato, 
la cual debe ser contestada por el arren
dador aceptando o nó en el ténnino de 
treinta dfas; b) La renta será de ..... 
L 40.00. Es entendido que para los efec

tos del pago del alquiler, el mes principia
do se considerará como mes tenninado; 
e) El local aiTendado lo destinará el Inqui
lino para instalar sus oficinas de Migra
ción; d) El local lo recibe el inquilino en 
buen estado de servicio. Y en fe de lo cual. 
finnan el presente contrato, en la ciudad 
de Marcala, departamento de La Paz, el 
primer dfa del mes de enero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Hennlnlo Mon
toya..-Dueño del Edificio.-Vlrgtllo Urme

nflta R. Señor Ministro de Gobernación". 

-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

Vlrglllo Urmeneta lL 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\1-
bUca. 

ACUERDA: 

Aprobar el COntrato N 9 15 que, dice: 

"Contrato de alquiler de una pieza de 

casa N 9 15.-Nosotros: Juan .J. Handal, 

comerciante de la Plaza de Santa Bárba

ra y el señor Ministro de Gobernación 

Y .Justicia de la ciudad Capital, celebramos 

el siguiente contrato de arrendamiento. 

Primero: El señor Juan J. Handal ma

nifiesta que es dueño de una casa en el 

barrio Abajo de esta ciudad y la dá en 

arrendamiento al señor Ministro de Go

beme.ción y Justicia de la ciudad capital 

por el ténnlno de un año a contar del pri

mero de enero de mil novecientos setenta 

D. C., 9 DE SE~ 

~ Para Mejor s ... · 
Haga sus publicaciooe. " 

el Diario Oficial LA ClAQn, 

y procure mandar los ong¡., 

les de sus avisos con toda da. 

ridad para evitar ~ 

clones. 

Y uno por el preclo de cincuenta ...... 
mensuales, pagaderos en eet& eiMii 

Segundo: Laa dlmensloueo de la • 

son pieza de esqulna a 1& callo prili¡oi 

y un cuarto que servirá. pata -...., 

lo cual la referida casa se ubb. 11 ._ 

cina de Migracl6n de la Üllpeet8da a. 
partamental con 8ede en esta eluiW. ¡, 

terminación de este contrato 111i. al..._ 
ta y uno de diciembre de mu ~ 
setenta y uno, ptorrogal!l& por * • 
más sin necesidad de un nuevo lllllllil. 

bastaria avisar con quince dJu di 1111-

cipación manifestando el JefiOr 1111111t 

de Gobernación y Justicia su ts- •• 
guir alquilando la referida eua. 11 • 

tendido y convenido que para lol fllltl 

del pago del alquüer, el mea ~ 

se considera como mes termJnadD. JI ._ 

cal lo recibe en completo y bufla _. 

para el servicio y cualquier ~ 1 

reparación se harán a medida que 111 • 

cesidades del encargado lo neceelte. 

Tercero: El seftor Mtntstro de Gollllt 
ción y Justicia en los ténninOS .,.... 
acepta este contrato flm1ado el ,..,. 

ta ..,,~.....,.,. allll• 
en la. ciudad de San .DA& ....... 

~~-·" y siete días del mes de w..-

novecientos sesenta.---luaal. IIIIM-"' 
gUlo Urn:tE"neta Ralnil'el".-com_,... 

El Secretario de EstadO en k8 W 

chos de Gobernación Y J\JIÜC!&o 

. er r. 
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